
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 2019-01030 
Asunto: Incorpora al expediente – Requiere parte  
 

Se incorpora al expediente constancia de radicación del despacho comisorio N° 013 
ante su destinatario, así como la documentación requerida en el auto que decretó el 
secuestro. 
 

De otro lado y como quiera que dentro del presente asunto se inició proceso 
ejecutivo a continuación, se hace necesario requerir al apoderado judicial de la parte 
demandante para que proceda a notificar al acreedor hipotecario, tal y como se 
dispuso en proveído de fecha 28 de enero de 2020.  
 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 
para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 
muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La 
atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 
llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 
solicitarán por este mismo medio. 
 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 
institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 
radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e66c8950e3eae71332fc030b613a73047ad0eecf9b0f8e4a9006ebaa314a6350 
Documento generado en 26/08/2020 06:23:01 p.m. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___86____________ 
 

Hoy, 28 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


